
 

Contrato pedagógico 
 

La Señorita Agustina Espinoza del Cuarto Básico B se 
compromete a cumplir lo siguiente: 

 
1) Realizar las guías de trabajo que se envían desde el colegio. 
2) Organizar su semana y sus trabajos para no estar tan 

estresada. 
3) A realizar las actividades escolares en casa de la mejor 

manera posible. Si hay algo que no puede realizarlo, ella va a 
respirar y volverá a intentarlo, sin pelear.  

4) Poner atención en clases 
5) Participar en clases, ya sea preguntando dudas o 

respondiendo preguntas. 
 
La Profesora Isca Cornejo se compromete a: 

1. Resolver cualquier duda o consulta que tenga Agustina. 
2. Dar su recompensa por haber cumplido sus compromisos.  

 
Este contrato tiene validez desde el día lunes 24 de Agosto 
del 2020 hasta el día miércoles 23 de Agosto del 2020. 

 
 
 
 
 
 _____________________ 

FIRMA AGUSTINA 
ESPINOZA 

_____________________ 
FIRMA PROF. ISCA 

CORNEJO 


